
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA ZRo Ec¡1 ON AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GEs';_ ON FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN , I
ANT. No. 99/A7-o143793/17 o ¿ y FOLIO No. '_ ‘ , y 0912017400317

SECRETARABE}MEDIo AMBIENTE ‘ ‘ l D . , , _- - VALIDO HASTA: 18 DESEPTIEMBRE DE 2017
YrRECURSOS NATURALES , I , ' ' k ‘ "2017, Año d'él Centenario de la Promulgacion de la

‘99 lOs Estados unidos Mexicanos"
. « e la Ley General de DesarrOllo Forestal

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de DésarrOllO Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Mañual de procedimientos para la Expedición del“
Certlf'cado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

¿”xl Definitiva [T] Temporal LDe los productos o subprOductos forestales v ,_ [ïI Maderables-“FT NwMaderabteS" 'j "
Nombre o Razón Social: COMERCIALIZADORA GROWN, SA. DE C.V. Y , I » Y g 5?}.
Reg Fed de Caus.: CGR121004MM4 ‘ ‘ .7 . , 7 ' ' . i '
Domicilio: CALLE SALINA CRUZ 1300 INT. 5, COL. ESPERANZA ’ ‘ i
C. P.: 21140 . Y R . Telefono (¿58625192-1 , r u . y
Localidad: MEXICALI A ¡Estado BAJWCALIFORNIA I 1.7
Descripción del producto a impOrtar: PUERTAS VIDRIERA DE y L Cantidad 5,000 (CINCO MIL) l
MADERA USADAS Pino, Pinus sp..,, Pinus ponderosa ‘ ‘
Fracción arancelaria: 4418.10.01 1 Unidad de medida: Metros cúbicos "
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., MEXICALI, BC., SAN LUIS l Destino dentro del país: MEXICALI, BAJA CALIFORNIA
RIO COLORADO, SON.
Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y '7 » - h Pais de procedenCIa ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

r. A .- 7.:
J

Z U III-uhmv‘w

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): ' ï Destino fúeraï de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS;-

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE

PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE lA REGION Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERÁ
TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA. DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN
FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

AUTORIZACIÓN
FIRMA- .194
NOMBRE: LIC. GUADALuIáE RIVERA Ruiz Y
PUESTO: LA DIRECTORA DE CONSERVACION DE SUELOS

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN .EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012: EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS. PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N‘

SGPNDGGFSH1210923117 DE FECHA 21 DE MATEO DE 2017, FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACION DE SUELOS __ , .

En Ia jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a_ la vista los productos arriba descritOS Se
constata que se encuentran libres de plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con Ios regunsrcos fitosanitarios aquí descritos Se
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento proflactico consignado como reqwsito para su Importacion
Producto aplicado Dosis ' ‘ , ' ‘ , a Tempo dé-exposmon 4 COncesionariO o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADORÏ H V ‘ 7 7 ' 1" ' ' ' ‘ y ‘ FECHA DE EXPEDI‘CIÓN:
- - v 5 ' 22 DE MARZO DE‘2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMAY‘S‘ELLÓÏDEL PERSONAL DEVERIFICAGIÓNSANITARIA DE LA PROFEPÁ

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
‘ ‘ COPIA No. 1 DGGFS

COPIA‘NO. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




